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¿QUIÉNES PUEDEN TRAMITAR 

SU BACHILLER?

Recuerda que es para todos los egresados, 

que cumplen los requisitos y se han inscrito al 

programa de titulación.

Para el trámite de bachiller , no se debe 

tener deudas pendientes, es decir pagar 

todas las armadas del programa de titulación.

Se considera egresado, quienes han concluido 

su plan de estudios al 100%

Primero tener en cuenta que el tramite del bachiller es 

solo para los Egresados 2021 de las carrera de 3 

años, en adelante de acuerdo al Plan Académico 

posterior a la resolución del licenciamiento, año de

ingreso de nominas 

Institucional

2018. (Resolución de

SISE N° 398- 2018 -licenciamiento  

MINEDU )



Requisitos para Bachiller

1. Solicitud de expedición de bachiller

2. Ficha de Datos Personales actualizados

3. Constancia original de Prácticas, trabajo o 

el CEDEEM

4. Constancia EFSRT ( Informe valorativo)

5. Constancia de un idioma extranjero (de 

preferencia inglés) o lengua originaria los 

estudiantes que no realizaron sus estudios 

de idiomas  en el instituto tendrán que pasar 

por un proceso de convalidación

6. Copia legible y a color del DNI vigente.

7. Declaración jurada

8. Luego de aprobados tus documentos 

también te solicitarán dos fotografías , 

tamaño carné y dos de tamaño pasaporte , 

mas (Las fotografías deberán ser en papel  

mate, sin marco, a color, con fondo blanco,  

actual).

Es gratuito para todos los que 

han llevado el programa de 

titulación.

Para el trámite de bachiller,  

no se debe tener  deudas

pagar

del

pendientes, es decir 

todas las  armadas  

programa de titulación

Los tramites del BACHILLER

y de TÍTULO A NOMBRE DE LA

NACIÓN son tramites 

diferentes.

S/.300



Antes de iniciar el proceso de tramite de bachiller técnico tienes que tener cada 

archivo con su nombre correctamente guardado, de acuerdo al cuadro, en formato 

PDF verificando que estén tus datos correctamente escritos en cada documento, de lo 

contrario será rechazado.

¿Cómo inicio el trámite de Bachiller ?

Nota: Secretaria Académica verifica

deudas y hayas realizado los pagos c

rá que no tengas

orrespondientes

DOCUMENTO A SUBIR EN LA 

PLATAFORMA

Nombre del Archivo

Solicitud de Bachiller Técnico B01_SOLICITUD_NÚMERO DE DNI

Ficha de datos actualizados B02_FICHA_NÚMERO DE DNI

Constancia de Practicas y Informe 

Valorativo

B03_CONSTANCIA_NÚMERO DE DNI

B04_IV_NÚMERO DE DNI

Constancia de Idioma extranjero o 

lengua originaria

B05_IDIOMA_NÚMERO DE DNI

DNI B06_DNI_NÚMERO DE DNI

Declaración Jurada B07_DJ_NÚMERO DE DNI



PASO 1. Ingresar a la plataforma de trámites

https://tramites-estudiante.sise.edu.pe/

El portal esta habilitado todos los meses del 01 al 10 de cada mes



PASO 2. Leer y tener en cuenta la información que indica la opción  
requisitos



PASO 3. Ingresar tu usuario y contraseña

Inicias sesión con tu correo 
SISE



PASO 4. Podrás visualizar tu información personal

Elegir la carrera que  
estudiaste de 3 años y
de ahí empezaras a
adjuntar los
documentos que te
solicitan.

1. Ingresar correctamente los documentos, sino la solicitud no procederá.
2. Los documentos que se ingresan deben ser en formato pdf, a excepción 

del DNI que también puede ser imagen.



PASO 5. Adjuntar la solicitud

• La fecha de la solicitud
que va
documento
cercana al

en el
debe ser
día que

ingresas la información 
en la plataforma. (máx.. 
15 días antes)

• Puedes llenarlo a mano 
con letra legible o de 
preferencia llenar en la 
computadora, firmar y 
escanear.

El archivo de la solicitud se debe guardar: B01_SOLICITUD_ NÚMERO DE DNI



PASO 6. Adjuntar la ficha de datos

• La fecha que va en el 
documento debe ser 
cercana al día que 
ingresas la información 
en la plataforma. (máx.. 
15 días antes)

• Puedes llenarlo a mano 
con letra legible o de 
preferencia llenar en la 
computadora, firmar y 
escanear.

El archivo de la ficha de datos actualizados se debe guardar: B02_FICHA_ NÚMERO DE DNI



PASO 7. Adjuntar constancia de práctica y también el 
Informe valorativo

• La constancia de practicas no existe un modelo único, también puede ser una constancia de trabajo o la constancia del CEDEEM, que brinda en el instituto en
https://saed.estudiante.sise.edu.pe/

• En el caso de la constancia de practicas o empleo es como te brinde la empresa, y debe ser la misma con la que tramitaste tu informe valorativo.
• El informe valorativo es el que te dio tu docente asesor de prácticas en el curso de experiencias formativas especializadas.

Primero debes adjuntar la constancia de trabajo y luego la constancia de EFSRT o informe
valorativo

Los archivos se deben 
guardar 
B03_CONSTANCIA_ N°DNI  
B04_IV _ N°DNI



PASO 9. Adjuntar constancia de idioma extranjero

• La constancia original de un idioma extranjero (de preferencia
inglés) o lengua originaria ,debe ser hasta el nivel 
intermedio,en el documento debe indicar el nivel

• Si en caso haz estudiado en otro instituto debes convalidar 
tus estudios en SISE y tramitar tu constancia

El archivo de la constancia de idiomas : B05_IDIOMA _ NÚMERO DE DNI



PASO 10. Adjuntar el DNI

El DNI , debe ser ampliado 
como se muestra en la 
imagen legible, que se 
note claramente todos los 
datos, de lo contrario será 
rechazado.

El archivo del DNI se debe guardar: B06_DNI_DNI NÚMERO DE DNI

DNI AMPLIADO EN A5



PASO 11. Declaración jurada de entrega de documentos

• La fecha
declaración
cercana al

de la
debe ser
día que

ingresas la información 
en la plataforma. (máx.. 
15 días antes)

• Puedes llenarlo a mano 
con letra legible o de 
preferencia llenar en la 
computadora, firmar y 
escanear.

El archivo de la Declaración Jurada se debe guardar: B07_DJ_ NÚMERO DE DNI



PASO 12. Ingreso de datos.

es súper importante que• Finalmente 
verifiques que tu correo ha sido ingresado
correctamente , al igual que tu teléfono  
actual.

• Concluyes dándole
click en enviar y  
estar atento a tu 
correo brindado



PASO 13. Revisión de documentos

• Un personal de secretaria académica revisará tus documentos, y 
te llegará un correo de aprobado o desaprobado. Esta revisión es 
acorde a la cantidad de solicitudes, puede durar la revisión 
máximo 30días hábiles.

• Si es DESAPROBADO debes volver a ingresar tus documentos, 
con todo conforme.

• Si es APROBADO secretaria empieza con la elaboración de tus 
certificados para adjuntar a tu expediente la duración es como 
máximo 30 días hábiles más, cuando ya este todo concluido te 
llegará un correo solicitando fotos y dos copias de DNI.



PASO 14. Correo solicitud de fotos

…………

Te indicaran la fecha y hora para que dejes.

• 1 fotografía tamaño carnet PAPEL MATE .

• 2 fotografías tamaño pasaporte PAPEL MATE

• 2 copias de DNI ampliado y legible

Un personal de secretaria te cita en fecha y hora , que debes 

asistir, para entregar las fotos puede ser otra persona, en 

caso tienes inconveniente escribir al correo que se comunico 

contigo.



PASO 15. Revisión de documentos

• Luego que entregas las fotos,  queda  tener paciencia  
promedio de 5 meses a mas para que te citen
 para tu entrega Bachiller Técnico.

y esperar un  
personal de  tu

• Previo a recibir tu bachiller vas recibir un 
correo del parte de la mensajería del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, para ingresar a 
una plataforma de egresados que se llama 
CONECTA, en donde te solicitarán completar 
una encuesta.

• Un personal de secretaria te envía un 
Manual, aunque en realidad es bastante 
intuitivo ,si tienes inconvenientes escribe al 
personal que te envió el manual.



Manual para el trámite de Título

Dirección Académica



TRÁMITE DE TITULO
Cuando recibas tu bachiller técnico podrás tramitar tu Título 

profesional técnico a Nombre de la Nación, ya que los requisitos 

son los siguientes:

1.Copia del Bachiller Técnico
2.Solicitud registro de titulo
3.Dos fotos tamaño pasaporte , 

papel mate, para el título a 
Nombre de la Nación.

4.Terminar el programa de titulación

Todas tus notas deben de estar en el sistema, las notas del curso que llevaste en el programa 
de titulación, así como la nota de tu sustentación.



PASO 1. Ingresar a la plataforma de trámites

https://saed.estudiante.sise.edu.pe/

Esta abierta del 01 al
10 de cada mes la  
opción.



PASO 4. Podrás visualizar tu información personal

Hay una opción que dice bachiller técnico  
tienes que marcar SI.
Solo te pedirán adjuntar 2 documentos:

• Copia de tu bachiller
• La solicitud que te entrega el personal  

académico
• Completar los datos que se te solicitan.

El archivo de la solicitud se debe guardar: 
T01_SOLICITUD_ NÚMERO DE DNI

El archivo de la solicitud se debe guardar: 
T01_BACHILLER _ NÚMERO DE DNI

Los archivos se suben en pdf.



PASO 3. Comunicación con Secretaria.

El procedimiento es muy similar al de bachiller, considerando los 
mismos tiempos promedio:

1. Te llegará un correo de confirmación de aprobado (30 días promedio )
2. Te citaran para la entrega de fotos Mate ( 30 días promedio )
3.Luego de entregado la fotografías será un promedio de 5 meses a mas 
la entrega de tu titulo.

Se te exhorta a tener paciencia, los plazos que se te brinda son para cerrar toda la documentación, en el 
marco de la Ley , El Ministerio de Educación, que es quien refrenda y codifica los títulos, no atiende ni 
sábado ni domingos ni feriados.



Gracias .



COMUNICADO 2023

Estimados egresados, conocemos de su preocupación por el tiempo del trámite técnico de bachiller, 

que esta a cargo de Secretaría Académica y por ello queremos aclarar lo siguiente:

• La revisión de documentos, es individual y no es inmediata, es un proceso y en la medida de las

solicitudes puede demorar como máximo 30 días hábiles el recibir el correo de APROBADO.

• Luego de APROBADO, continua la verificación de notas y elaboración de certificados para 

complementar tu expediente y   enviar al MINEDU. Puede demorar aproximadamente 30 días 

hábiles mas.

• Con la aprobación total, un personal de secretaria te cita a que dejes 2 fotos tamaño pasaporte, 

una tamaño carnet y 2 copias de DNI, se gestiona para el bachiller la codificación por el MINEDU. 

Es decir luego de dejar las fotos se espera un promedio de 5 meses a mas en recibir tu bachiller y 

que aparezca en consultas del MINEDU. https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/

Importante:
• El MINEDU no atiende ni sábados ni domingos ni feriados.

• El trámite del bachiller técnico, puede demorar entre 4 a 

6 meses

ATTE. DIRECCIÓN ACADÉMICA

https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/
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